


   Hospital de Niños “Víctor J. Vilela”
Vestuarios de personal de Salas de Terapia Intermedia y Quemados


OBJETO

El objeto de la presente Licitación es la provisión de mano de obra y materiales necesarios para la construcción de VESTUARIOS que se ubicarán en la azotea del edificio de Terapia Intensiva, adyacentes al sector de Quemados del Hospital Niños Víctor J. Vilela, según proyecto de la Dirección de Arquitectura Hospitalaria de la Secretaría de Salud Pública.


Es objeto excluyente de esta licitación el deber, por parte de la contratista, de colocar un capataz durante toda la etapa de construcción y hasta su finalización.

Las tareas comprenden la ejecución de las siguientes tareas expresadas de modo general y no excluyente:

1. Demoliciones 

2. Solados

3. Mampostería

4. Cielorrasos

5. Aberturas

6. Espejos

7. Instalación Sanitaria

8. Instalación Eléctrica

9. Revestimientos interiores


10. Herrería

11. Pintura

12. Limpieza general de obra
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 LISTA DE PARTIDAS

 ITEM 1  TAREAS PRELIMINARES
 1.1  Responsabilidades

 1.2  Obrador, cerco y cartel de obra

 1.3  Documentación técnica

 1.4  Replanteo

 1.5  Acarreo de materiales
 ITEM 2  DEMOLICIONES
 2.1  Elementos a demoler y/o retirar
 ITEM 3  CUBIERTA
 3.1  Cubierta de Chapa

 3.2  Aislaciones cubierta metálica

 3.3  Azotea completa
 ITEM 4  ALBAÑILERÍA
 4.1  Mampostería
 4.2  Contrapisos

 4.3  Ejecución y reparación de revoques

 4.4  Colocación de aberturas y herrería

 4.5  Rampas 
 ITEM 5  AISLACIONES MUROS
 5.1  Capa aisladora horizontal y vertical
 ITEM 6  PISOS, SOLIAS Y UMBRALES
 6.1  Mosaico granítico

 6.2  Solías y Umbrales

 6.3  Zócalos

 ITEM 7  REVESTIMIENTOS
 7.1  Cerámicos
 ITEM 8  CONSTRUCCIONES EN SECO
 8.1  Cielorraso de paneles de roca de yeso con junta tomada
 ITEM 9  CARPINTERÍA 
 9.1  Aberturas de aluminio

 9.2  Puertas Placas
 ITEM 10  MESADAS
 10.1  Mesadas de granito
 ITEM 11  ESPEJOS 
 11.1  Espejos

 ITEM 12  MOBILIARIO
 12.1  Bajo mesada
 12.2  Armarios - guardarropas
 ITEM 13  INSTALACIONES SANITARIAS
 13.1  Desagües cloacales

 13.2  Provisión y distribución de agua fría y caliente. 

 13.3  Provisión y colocación de Artefactos sanitarios, griferías y accesorios

 13.4  Desagües Pluviales
 ITEM 14  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 14.1  Alimentación

 14.2  Iluminación
 ITEM 15  PINTURA
 15.1  Generalidades

 15.2  Sintético aberturas

 15.3  Látex Interior

 15.4  Látex Impermeable exterior

 15.5  Látex antihongos para cielorrasos
 ITEM 16  LIMPIEZA FINAL
 16.1  Limpieza final de obra

ITEM 1 TAREAS PRELIMINARES
 1.1  Responsabilidades

La Contratista se hará responsable de la seguridad interna de la obra como así también de los materiales que en ella se acopien.
 1.2  Obrador, cerco y cartel de obra

La Contratista dispondrá de un obrador, cerco y cartel de obra según las disposiciones contenidas en el Código de Edificación de la ciudad de Rosario, y las directivas de la Inspección de Obra.
 1.3  Documentación técnica

La Municipalidad entrega como parte constitutiva del presente pliego, planos de conjunto y de detalle donde se incluyen formas, medidas, niveles, y demás especificaciones que conforman una descripción general de los elementos arquitectónico-constructivos fundamentales del Proyecto aptos para licitar.

Una vez finalizada la Obra y antes de la Recepción Provisoria, la Contratista procederá a confeccionar los planos conforme a obra archivos en formato DWG.
 1.4  Replanteo

Dentro de los cinco (5) días de firmado el Contrato la Contratista deberá llevar a cabo el replanteo parcial o total de la Obra en forma conjunta con la Inspección de Obra. Los niveles de obra se referirán al + / - 0.00 de piso terminado interior.
 1.5  Acarreo de Materiales

Los materiales deberán ser descargados en los lugares que indique la Inspección de Obra, los que estarán definidos desde el exterior del edificio, probablemente por calle Rueda para no obstruir el ingreso de ambulancias. El acarreo y transporte de los mismos estará a cargo de La Contratista. 

Los materiales de demolición que se estime puedan tener uso para el hospital, la inspección de obra  lo indicara oportunamente.
ITEM 2 DEMOLICIONES

Se ejecutarán las demoliciones según lo indicado. Ver  plano DE01

Se dispondrán las medidas de apuntalamiento provisorio y protecciones para no afectar a terceros, a la seguridad de los operarios y a la integridad de los elementos que no deben demolerse. 


Las tareas de apuntalamiento, protección y demolición serán proyectadas, programadas y ejecutadas con el seguimiento y aprobación en cada una de sus etapas por la Inspección de Obra. Se debe contemplar que no ingrese polvo y ruido excesivo por ventanas y puertas de los servicios linderos a la obra, los que deben seguir trabajando normalmente. 


Si como consecuencia de las demoliciones efectuadas se produjeran daños en elementos estructurales o no estructurales que deben preservarse, La Contratista deberá ejecutar a su cargo las reparaciones necesarias.


Si quedaran daños dentro del Hospital a  causa de la obra, la Inspección de Obra realizará la valorización de los trabajos necesarios a ejecutar para su recuperación o reemplazo de piezas, descontándose dicha suma del último certificado. 


Antes de realizar las demoliciones se deberá solicitar a la Inspección de Obras la aprobación de las medidas de seguridad adoptadas, de manera que no constituyan un peligro para las personas que intervienen en la obra, o que transiten en zonas linderas. 
 2.1  Elementos a demoler y/o retirar
Este ítem incluye el acarreo y transporte de los escombros. 


Se retirarán:
· Abertura exterior.

· Piso cerámico y mortero de asientos

· Membrana y/o aislación existente

· Carpeta y contrapisos

· Equipo de Aire Acondicionado

· Escalera marinera

· Cañería de instalaciones sanitarias
ITEM 3 CUBIERTA

 3.1  Cubierta de Chapa
Se realizará una cubierta metálica con estructura de perfil “C” 160.60.20.3,2mm dispuestos según planos y chapa galvanizada sinusoidal Nº 24 sujetada con tornillos auto perforantes con arandela metálica y de goma o neoprene para evitar filtraciones. La estructura deberá protegerse con pintura sintética antióxido y 2 manos de sintético brillante color a determinar. Ver planos AL01 a AL09.
 3.2  Aislaciones
La cubierta llevará por debajo de la chapa una aislación térmica con barrera de vapor sujetada con una red a tal efecto. El poder aislante de la misma será el equivalente a 3” de lana de vidrio. El tipo y calidad se resolverá con la Inspección de Obra sobre la propuesta de la Contratista.
 3.3  Azotea completa
Luego de la demolición, se repararán y corregirán las pendientes con hormigón pobre, se realizará una carpeta de cemento de buen espesor con los encuentros con paramentos verticales suavizados con una cuarta caña realizada con la misma carpeta de cemento; a partir de ahí se imprimará con los productos que corresponda a la terminación solicitada (membrana asfáltica geotextil transitable tipo Emacover 400 GO-PINT de Emapi) y según las indicaciones del fabricante.

Se realizarán las terminaciones en mojinetes y bordes de membrana con zinguería, plegados de chapa de zinc a modo de babetas y cupertinas, como se muestra en planos y detalles. Ver planos AL01.
Pintura acrílica de terminación sobre membrana según indicación del fabricante. Todos los productos a utilizar serán aprobados por la Inspección de Obra previo a la colocación en obra de los mismos.
ITEM 4 ALBAÑILERÍA

 4.1  Mampostería de ladrillos huecos


Todos los muros y tabiques exteriores e interiores se ejecutarán con bloques de 8x18x33 y 18x19x33 según corresponda al  plano  en el que se especifique con los correspondientes encadenados y adintelamientos. Ver planos AL01 a AL09.
 4.2  Contrapisos

Los contrapisos se realizarán de Hº pobre reforzado, con el espesor que se indica en plano y se verifique con la Inspección de Obra. Ver planos  AL01 a AL09
 4.3  Revoques

Se realizarán todos los revoques interiores y exteriores además de los que se deterioren con la ejecución en los edificios aledaños. 

Exteriores: azotado impermeable, grueso y fino.

Interiores: yeso reforzado.
 4.4  Colocación de Aberturas y Herrería

En todos los casos se respetarán  las cotas y medidas establecidas en los planos y planillas. 

La colocación se hará con arreglo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura en obra, los que deberán ser verificados por La Contratista antes de la ejecución de las aberturas. 

Será obligación de la Contratista pedir la verificación por parte de la Inspección, de la colocación exacta de las aberturas y de la terminación del montaje. Ver planos AL01 a AL09, Planilla de Aberturas y Planilla de Escalera.
 4.5  Rampas

Se llevarán a cabo con hormigón pobre y se revestirá con mosaico granítico reconstituido gris, según muestra. Ver planos AL03 y AL04.
ITEM 5 AISLACIONES DE MUROS
 5.1  Capa aisladora horizontal y vertical

La Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos para realizar la capa aisladora horizontal de muros de ladrillos en todos los sectores que se indiquen en los planos correspondientes y las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras.
ITEM 6 PISOS, SOLIAS Y UMBRALES

 6.1  Mosaico granítico

Las piezas a colocar deberán ser de 20x20cm color gris grano fino según muestra.


Para el comienzo de dicho trabajo se contará con la aprobación de la Inspección de Obra, si ésto se llevara a cabo sin su consulta previa queda a exclusiva decisión de la Inspección de Obra el retiro total de las piezas colocadas.

Una vez colocados, serán pastinados con pastina de igual color con aditivo Sikafix, previa limpieza con aire a presión en las juntas, luego pulidos mecánicamente y finalmente lustrados a plomo.
 6.2  Solias y Umbrales 
Las solias serán de granito reconstituido pulido gris según muestra. Se colocarán según ubicación y medidas mencionadas en plano. Ver plano AL03

El pulido y lustrado final será efectuado después de la terminación de todo el trabajo de colocación.
 6.3  Zócalos

Los zócalos serán de granito gris grano fino. Se deberá presentar muestra 
ITEM 7 REVESTIMIENTOS

 7.1  Cerámicos

Serán color blanco satinado 20x20cm. Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro defecto. Se colocarán con adhesivo impermeable marca Klaukol para cerámicos, el cual se esparcirá uniformemente con llana dentada en franjas proporcionadas al rendimiento del colocador. 


Se utilizarán todas de una misma partida, mezclándose las piezas de las distintas cajas.   Ver planos Al01 a AL09


Si surgiera alguna duda al respecto antes de comenzar el trabajo se deberá consultar sin excepción a la Inspección de Obra, en caso de que esto no ocurra la Inspección de Obra está habilitada pedir el retiro parcial o total de todas las piezas

Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, no admitiéndose placas rehundidas o sobresalientes, total o parcialmente. En los encuentros, los vértices de las placas concurrentes coincidirán perfectamente, guardando las alineaciones verticales y horizontales de las juntas una perfecta continuidad.

Las juntas tendrán 1,5mm en ambos sentidos, se saturarán con pastina premezclada al tono de los cerámicos, marca Klaukol. 


La Inspección de Obra indicará in-situ los arranques correspondientes a cada paño de no haber coincidencia con los planos correspondientes.

En los locales sanitarios por detrás de los espejos no se colocará revestimiento, dado que el espejo quedará a plomo con el mismo.
ITEM 8 CONSTRUCCIONES EN SECO

 8.1  Cielorraso de paneles de roca de yeso con junta tomada

Se realizarán en los sectores indicados en el plano de cielorraso 


La estructura se fijará al techo de losa mediante los métodos necesarios para que quede firme y sin posibilidad de movimiento alguno. Se emplearán placas macizas de roca de yeso “Durlock” de 9,5mm de espesor. Tener en cuenta las posiciones de las luminarias, ya que las mismas serán embutidas en el cielorraso, de manera que la estructura no obstaculice su ubicación.

ITEM 9 CARPINTERÍA

 9.1  Aberturas de Aluminio
El contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la provisión y colocación de las aberturas de aluminio con los cristales, herrajes y accesorios, en un todo de acuerdo a las cantidades, ubicaciones, formas, medidas y terminaciones indicadas en los planos y las planillas correspondientes, como así también todas las operaciones que, sin estar especialmente detalladas en el pliego, sean necesarias para la perfecta terminación y funcionamiento de dichos elementos. Ver Planillas Aberturas y AL03 a AL09.
ITEM 10 MESADAS

 10.1  Mesada de granito

El contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para su provisión y colocación.  Será de granito gris mara, espesor 2 cm. Las misma se sostendrá por medio de estructura metálica. Ver plano AL03 a Al09 y Planilla de Mesada y Bajo mesada.

Llevará un zócalo del mismo material, el cual se colocará antes del revestimiento cerámico. 


La mesada deberá ir pegada a la estructura con adhesivo tipo Klaukol. Para la colocación tendrá caída hacia el fondo por lo que la unión entre la pared y la mesada deberá sellarse con productos de consistencia elástica e impermeable. 
Luego deberá sellarse con pastina al tono el encuentro entre el revestimiento cerámico y la mesada.
ITEM 11 ESPEJOS

 11.1  Espejos

Los espejos serán de 6 mm tipo Float, biselados, pegados a plomo con los cerámicos. Ver planos  AL03 a AL09
ITEM 12 MOBILIARIO

 12.1  Bajomesada










Ver Planilla Mesada y Bajo mesada
 12.2  Armarios – guardarropas
Se proveerá un mueble guardarropas metálico de 10 puertas angostas y cortas, con portacandados, patas sanitarias chapa DD Nº16. Este mobiliario se colocará en el Office entre mesada y tabique del pasillo.
ITEM 13 INSTALACIONES SANITARIAS

Todas las instalaciones serán sometidas a las inspecciones y pruebas hidráulicas reglamentarias que correspondieren en cada caso y toda vez que sean requeridas por la Inspección de Obra.
 13.1  Desagües Cloacales

Comprende todas los trabajos necesarios para la ejecución de los desagües cloacales primarios y secundarios según se indica en  plano de IS01.

Las cañerías, conexiones y accesorios serán realizadas en polipropileno (PPN) sanitario diámetro 110, 63, 50 y 40mm, espesores variables de acuerdo al diámetro, marca DURATOP.  El sistema de unión se realizará mediante Guarnición de doble labio y estará a juicio de la Inspección de Obra su aprobación.


Las cañerías a realizar serán conectadas a red cloacal existente según se indica en plano  IS01.

La instalación será sometida a la prueba hidráulica. 
 13.2  Provisión y distribución de agua fría y caliente

La conexión de agua fría y caliente se tomará desde la red existente y se distribuirá según se indica en  plano de IS02.

Se considerará la colocación de artefactos, grifería y accesorios. 


La cañería de distribución de agua fría y caliente, se ejecutará con cañerías preparadas para termofusión siguiendo las normas indicadas por el fabricante.

Las llaves de paso generales serán esféricas de bronce aéreas, las empotradas serán a válvula.


Todas las cañerías y accesorios que queden en contacto con el contrapiso, y dentro de muros deberán poseer una protección consistente en una envoltura de papel alquitranado y las cañerías de agua caliente llevarán aislación térmica y se preverá la dilatación al empotrarlas. El Contratista deberá realizar una prueba hidráulica y solicitar la inspección antes de proceder al tapado de la instalación.
 13.3  Provisión y colocación de artefactos, griferías y accesorios

La Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la colocación, conexión y puesta en funcionamiento de los siguientes elementos integrantes de las instalaciones sanitarias, de las marcas y modelos indicados en los planos AL03 a AL09:
· Inodoro modelo Andina corto (IFA) de FERRUM.

· Tapa inodoro standard de plástico blanco (TSP) reforzada.

· Válvula de descarga para inodoros FV antivandálica, frente cromado

· Bidet modelo Andina blanco de 3 agujeros (BEA3) de FERRUM.

· Lavatorio Andina blanco de 3 agujeros (LEA3) FERRUM

· Pie para lavatorio blanco (CTF)

· Grifería para lavatorios  Allegro Cromo 207/15 de FV 

· Grifería monocomando pico móvil largo tipo Swing de FV (0411.01/90 CR)
· Grifería para duchas con transferencia tipo Allegro de FV

· Llaves de paso de Ø 19mm tipo FV  con volante cruz fija cromo Y.

· Desagües para lavatorio de Ø 32mm tipo FV cód. 0239 CR

· Desagües para bidét de Ø 32mm tipo FV cód. 0239.01

· Desagües de piso de cocina sifón botella (bacha simple) Tipo Awaduct cód. 7106 


· Cada local de baño y office tendrá:


dispensador de papel higiénico tipo VALOT o similar a definir por la Inspección de Obra.


dispensador de toallas de papel tipo VALOT o similar a definir por la Inspección de Obra.

dispensador de jabón líquido tipo VALOT o similar a definir por la Inspección de Obra.
 13.4  Desagües Pluviales
Se colocará una canaleta de chapa de zinc con grampas y tejido protector de suciedades con una boqueta de Ǿ0063, la que desagotará en caño de descarga vertical de DURATOP del mismo diámetro, según se indica en planos.
ITEM 14 INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Se deberá cotizar la provisión de mano de obra y materiales para la ejecución de la instalación eléctrica  en un todo de acuerdo a lo especificado en planos y pliegos adjuntos.  Los trabajos se ejecutarán  en lo referente a calidades y valores en un todo de acuerdo, con lo estipulado en el REGLAMENTO PARA LA EJECUCION de INSTALACIONES ELECTRICAS EN INMUEBLES, de la ASOCIACION ELECTROTECNICA ARGENTINA.
 14.1  Alimentación y Distribución

El tendido se realizará desde el tablero existente según lo indica el plano IE01.
Las cañerías deberán ser de caños para uso eléctrico, construidos en hierro, calidad semipesado, de diámetro acorde con la cantidad de cables a pasar, no debiendo en ningún caso superar el 40 % de la sección transversal. No se aceptarán más de dos curvas entre cajas ni mas de 9 m de cañerías sin una caja de paso. 

Los cables a proveer y montar serán de cobre recocido debiendo responder técnicamente en un todo con lo establecido por la norma IRAM 2178 de 2,5mm de sacción, tener sello de fabricación ISO 9000 y certificado de ensayos requeridos por la resolución 92/98 de la SICyM aprobados. Los colores se deberán de respetar en todo el recorrido de la instalación debiendo ser CASTAÑO, (marrón), ROJO  y NEGRO para las fases, CELESTE para el neutro y VERDE y AMARILLO para el conductor de puesta a tierra. La sección del conductor de puesta a tierra nunca podrá ser menor que la sección de la línea a proteger.

En el tablero existente se agregará, para proteger exclusivamente el sector de la obra, un Protector Diferencial monofásico de 2x40A de 30ms marca Siemens o similar, y una llave Térmica bipolar de 16ª marca Siemens o similar.

La unión de las cañerías con las cajas de paso o servicio se realizará por medio de conectores de chapa galvanizada. El ingreso del alimentador, desde la bandeja  a cada caja de ingreso de servicio deberá de llevar un prensacable acorde al diámetro del alimentador. Los caños que deben ir amurados en mampostería, se deberán cubrir con una mezcla formada por tres partes de arena y una de portland, no aceptándose ningún otro tipo de cambio o agregado. Los tramos de cañerías que queden sobre cielorraso deberán ir firmemente unidas a la estructura de hormigón o cobertura de cielorraso, asegurando su inmovilidad a futuro.
Las llaves para el control de la iluminación  serán marca PLASNAVY o similar. 
Los tomas corriente serán de tres patas planas, 10 Amp. , 220 V, marca PLASNAVY o similar, por cada punto indicado en el plano se deberá proveer y colocar una caja con dos tomas . Todos los materiales empleados en la ejecución de la instalación eléctrica deberán ser normalizados, tener sello de calidad IRAM y haber aprobado los ensayos exigidos por la resolución 92/98 de la SICyM.
 14.2  Iluminación
Los artefactos de iluminación y todos los equipos que lo integran, (equipos auxiliares, lámparas, conectores) deberán estar construidos bajo normas internacionales de seguridad, tener sello de calidad IRAM y certificado de aprobación de ensayos de acuerdo a la resolución 92/98 de SICyM. Los de interior serán de embutir en cielorraso tipo LUMENAC ENERGY V, con dos lámparas de bajo consumo culote a rosca, de 18 W cada una; los exteriores serán tipo “Tortuga o plafón de exterior” de fundición de aluminio y tulipa de vidrio (sellados tipo IP54) con una lámpara incandescente de 60Watt cada uno, no se permitirá la colocación de artefactos plásticos.
ITEM 15 PINTURA

 15.1  Generalidades

Comprende la pintura completa de la obra, del sector a intervenir tanto interior como exterior.


La Contratista deberá proveer todas las herramientas, equipos y demás elementos necesarios para la ejecución de los trabajos, tanto en altura como en el interior de los locales.

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfagan las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Contratista tomará las previsiones del caso, y dará las manos necesarias, además de las especificaciones para lograr un acabado perfecto sin que este constituya trabajo adicional. Para tal fin, se utilizarán exclusivamente productos de la mejor calidad y de marca reconocida y aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales y cerrados. 
 15.2  Sintético Aberturas

Para las carpinterías metálicas se utilizará pintura esmalte sintético satinado color blanco marca Sherwin Williams, Kem Glo  semi-brillo.
 15.3  Látex para Interiores

Se aplicarán las manos necesarias para cubrir toda la superficie a intervenir previa limpieza y fijación con fijador al agua de la misma marca que el látex a utilizar. Se usará látex interior marca Sherwim Williams color blanco, Z-10 Extra cubritivo interior.
 15.4  Látex para Exteriores

Se aplicarán las manos necesarias para cubrir toda la superficie de muros y tabiques a construir e intervenir. Se utilizará pintura al látex marca Sherwin Williams, Loxon Frentes, color blanco.
 15.5  Látex antihongos para cielorrasos

Los cielorrasos de roca de yeso se pintarán con látex para cielorrasos color blanco. Pintura marca Sherwin Williams, Z-10 Cielorrasos.
ITEM 16 LIMPIEZA FINAL

La limpieza de obra deberá ser periódica y final. Al finalizar el total de los trabajos de la obra, la Contratista deberá realizar una profunda limpieza en todos los sectores en donde se haya intervenido, la que será supervisada y aprobada por la Inspección de Obra.

La Obra deberá ser entregada de manera de poder ser equipada y ocupada inmediatamente, debiendo la Contratista retirar todo tipo de residuos y suciedad tanto de piso, paredes, cielorrasos, revestimiento, carpintería protecciones espejos, vidrios, etc., material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos.
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